
Núm. 201 Martes 6 de Enero de ? 874. .Ij^ real,

OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
e^as leyes y las disposiciones del Go

bierno son obligatorias para la capital 
de proTlnda desde que se pnbiacao vfl- 
e tmcute en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de Ia 
misma provincia. (? ey de 3 de i^ovlcm- 
bre de «SSr.)

dEC£a0n»»EAc»ui,3*«nBaaÁácBEKMnB«mBK»Eaiun

SÜSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs.íld. fuera. 16.
Tres id334fi.
Seis id.66 90.
Un año132 ..180.

Se publica iodos los dias^escepto los Domingos.

1-18 leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se ban de remitir al Gefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de fi de Abril de 
1S30, y 31 de Betnbre de 16Sd.)

ÍOOr ÜA» PE LA PROIWCU : 
liK COK001(4.

Núm. 1161.

VIGILANCIA.
Los Alcalíldáj empleados de Vi- 

gilancia y Guardia civil, proeedo- 
rán á la Lmaca y deteociou da dos 
hombres desconocidos cuyas señas 
se espresan á continuacioo, que en 
la tarde del7 de Diciembre último 
acometieron á mano armada jumo 
ai ventorrido llamado de! Cristo de 
Marroquí, térraino de Lucena á dos 
agentes de la autoridad, arreba- 
tánddes dos presos que con du cían á 
disposición del .Juzgado de Cabra, 
lievándose las escopetas de los 
conductores, y caso de ser habidos 
ios remitirán unos y otros á dis
posición del Sr, Juez do Lucena, 
por quien se recia ma o.

Córdoba 5 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 

J. Sancriítóbal.

Señas de ios dos hombres deseo' 
nocidos.

Ambos como de 30á 40 años, 
el uno con pantalón de lana á listas, 
algo mas jóven, con chaqueta ne
gra y botones blancos al parecer de 
(ilala. eu las bocas mangas, y el 
otro de mas edad, paatalou negro, 
chaqueta ceniza y pg dos con 
sombieros hongos negros, color ■ 
morcoo, sin barba y no uiai parecí- < 
dos. Montaban caballos, el uno 
castaño y el otro entrepebdo. '

Núm. 1162, 
Sección de Fomento. — Negociado 

3.’— Carreteras.
Formado y remitido á este Oo- 

bieroo por el Ingeniero Jefe de ca- ' 
minos de la provincia el ante-pro- 
yeoto para la supresión da la sec
ción de carretera de tercer órden de 
Villaharta á Fuente-Obejuna,com
prendida entre Villaharta y la es
tación de Peñarroya, sustitayendo 
la denominación anterior por la 
de carretera de tercer Orden de la 
estacicn de Pe: erroya en el ferro
carril de Beiméa á Atmorchon á 
Fuente-Obejuna, he dispuesto eti 
cuoiplimiento de Io prevenido en 
la ley de 22 de Junio de 1857, se 
publique en el «Boletin oñciat> de 
la provincia señalando el término 
de 30 diae para que Jos pueblos, 
corporaciones ó particulares á quie- 
068 interese el camino, puedan en
terarse de este documento en la 
Sección de Fomento de este Gobier 
no, debiendo hacer publicar ios Al
caldes de los pueblos á que se es- 
tiende la carretera iguales anun
cios por los laedioa acostumbrados, 
con el objeto de que aquel que se 
crea perjudicado haga sus reclama
ciones oportunas.

Córdoba â de Enero de 1874.
El Gobernador, 

Ánlonio Quetaiía.

Núm. 1163.

Sección de Fomento. —Negociado 
2.°--Monífls.

Habándose vacante una plaza 
de Guarda de Montes del Estado, 
de esta provincia, por cesantía de 
b. Juan Aíanuei del Viso y Doña 
mayor, se concede el plato de 10 
días á conlar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Bolfetin oficial* ue la provincia, ’ 
para que durante ellos se presenten 
las solicitudes que se crean oportu

nas en esta sección provincial de 
Fomento para cubrir dicha vacante.

Córdoba 2 de Enero de 1874.
El Goberaalar

Antonio Quetiáa.

Núm. 1184.

VIGILANCIA,
Los Sres, Alcaldes, empleados 

de Vigilancia y Guardia civil, pro
cederán á la busca y captura del 
confinado Antonio Gutiérrez Lo pez, 
cuyas señas se esprasan á oonti- 
nuacíon, y caso de sar habido ¡o 
remitirán á disposición del juzgado 
de Guerra de.Ceuta, por quien se 
reclama por quebrantamiento de 
condena.

Córdoba 5 de Enero de 1875, 
El Gobernador interino.

J, Sancristóbal.
Señas.

Ed d 36 años, pelo y cejas ue - 
gro, ojos pardos, nariz regular, 
cara id., barba poca color more
no, estatura 5 piés.

Núm.1184.

Diputación provin cial 
de Córdoba.

A los Sres. Alcaldes.
La Comisión permanente delà 

Exema. Diputación provincial ha 
quedado constituida an el dia da 
hoy,con arreglo á las disposicio
nes superiores, habiendo resukado 
elegido Vice-présidente de la mis
ma el señor Ü. Rafael Marla Gor
rindo.

Se hace público por medio da 
este periódico oficia! para que He - 
gue à conocimiento de todos los se
ñores Alcaldes de loa pueblos de la 
provincia, esperando que con su 
eficáz concurso coadyuven ai sos
tenimiento del órden y da las ins 
tituciones.

Córdoba 5 de Enero do 1874.-» 
El Vice-presidents, Rafael Maria 
Gorrindo.—El Secretario id. Ba
llesteros.

PRESIDENCIA
DEL

Poder Ejecutivo de la 
República.

DECRETOS.
El Gobieno de la República ha 

tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Albacete á 
D. Vicente Ivars.

Madrid treinta de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y tres.— 
El Presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar. .

El Gobierno de la Republica ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la proviooia de Soria à don 
José Herrarte, que desempeña igual 
cargo ea la de Salamanca.

Madrid treinta de Diciembro de 
mil ochocientos setenta y tres,— 
El Presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.

El Gobierno de la República ha 
tenido à bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Salamanca 
á D. Ceferino Treserra, que desem
peña igual cargo en la de Soria.

Madrid treiota de Diciembre do 
mil cc ocientos setenta y tres,— 
Ei Presidente del Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.

El Gobierno de la República ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Zaragoza à 
D. Salustio Victor Alvarado, que 
desempeña igual cargo en la de 
Lugo,
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1 sobre organización del poder judi_ 
cial» y por convánir al mejor servi
cio, el Gobierno de la RopábUca 
ha tañido á bien traala lar á la plaza 
da Prasidenta da la .Audiencia da 
Sevilla, vacante pur habar silo 
también trasladado D. Domingo 
Bonilla, á D. José Moreno y La
yando, quo sirve igual cargo en la 
da Burgos.

Madrid veintinueve de Diciem
bre de mil ochocien Los se te nía y tres. 
—El Presidenta dél Gobierno de la 
República, EmilioCistjl .r. —El Mi
nistro da Gracia y Justicia, Luis 
del Rio Ramo/i.

Ministerio de la Gasrra.

DECRETOS.
El Gobierno de la Rapúblic.a ha 

tenido á bien disponer que el Bri
gadier D. José del Rio y Aihy’ ceso 
en cl cargo de Gobernador militar 
da la plaza de Pamplona, propo- 
niéndose util izar oporíu ti amen le sus 
servicios.

Madrid veintinueve de Diciem
bre de mil etb ocien tos setenta y 
tffs.— El Presidente dei^' Gobicroo 
de la República, Emilio Castelar. 
—El Ministro de la Guerra, José 
Sánchez Bregua.

Ministerio de la Goberna- 
cion.

Altas razones de justicia, cien
tíficos principios administrativos y 
la debida coDsecuei,cia en el régi
men de las diversas pereonalidades 
jurídicas, han servido de base à la 
nueva organización dada á la asis- 
teneia facultativa de enfermos po
bres por el diíCreto y reglamento 
do 2-1 de Octubre úllimo. Reconóce . 
se á los Ayuntamientos el libre 
ejercicio de las lacuííades que'corno 
representantes de los Municipios 
les competen, limitando las fun
ciones dei Estado ¿ las éstrictámen- 
te uecesaiias para conservar la sa
lud públicd, cándiciou material da 
detarroiio que el Gobierno debe ga. 
rantir.

No'porque el asociado tenga 
derecho á la asistencia, no porque 
la legislación del ramo llegara a 
caucederia en principio, sino por 
razoa de higiene, se han esunie- 
cide preceptos, se han impuesto a 
los pueblos deberes positivos Cen- 
servanuo la institución un carde ur 
histérico, que confirman la ley da 
Sanidad y regiamenlos posteriores, 
y demoaiandeoe el creciente ínte
res con que ei Gobierno ha iratajo 
fcitmpre ua uesenvo,vur el ser vicium : 
aun a cosía en olías -épocas no i„ 
iniciativa municipal, fuenle lecun 
da de progreso y base sódua ea que j

Madrid treíaía de Diciembre de 
mil ochocieotos setenta y tres.— 
iül Presidenta dsl Gobierno de la 
República, Saulio Castelar.

Atendiendo á las reiteradas 
inatancias do D. Víctor Pruneda, 
el Gobierno da la Hepública ha te
nido á bien admitiría la di misión 
que ha presentado de! cargo da Go
bernador civil de la provincia de. 
Zaragoza; decíarándolo cesante coa 
el haber que por clasidcaeion le 
corresponda, y proponiéndOHe uti
lizar oportu Damea te susdistingui- 
dos servicios.

Madrid treinta de Diciembre de 
mil ochocientos eetanta y tres.— 
£1 Presidente dal Gobierno de la 
República, Emilio Castelar.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

DECRETOS.
De conformidad A lo prescripto 

en los arte. 2.’ det decreio de 8 
de Mayo último y 1." dei 133. en 
relación con la disposición 1.* del 
135 de la ley provisional sobre or 
ganizacion del poder judicial, el 
Gobierno de la República, ha teni
do á bien nocibrí r Juez de prime
ra instancia deldibirito de la In 
elusa de está capital, Magistrado 
de Audiencia de fuera delà misma, 
en la vacante por faCecimiento de 
D. José Bermúdez Cedrón, á don 
Gabriel Cuartero y Atienza, Au- í 
xilier de la Secretaría del Minis- i 
terio de Gracia y Justicia, propues- j 
to unipersonalmetiíe por el Tribu- J 
nal Supremo en pleno, en atención Í 
á ser el mas antiguo en la catego
ría de Juez de término de lodos los 
aspirantes de la preciteda plaza.

■Madrid veintitrés de Diciembre 
de mil ochocientos seteuta y tres. 
—El Presidente del Gobierno de 
la República, Emilio faitelar.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Luis 
del Rio Ramos,

Teniendo presenté lo dispuesto 
ea el art. I i3 de la ley provisional 
sobre organización dal poder ju
dicial, y por convenir al mejor ser
vicio, ei Gobierno de la ¡íepáblica 
ha tenido à bien trasladar á la pla
za do Presidente de la Audiencia 1 
de Búrgas, vaemte por baUar sido í 
tambien trasladado Ü. José Moreno ; 
y Luyando, a D. Domingo Boni- t 
Ha y Bonilla, qua sirve igual car- í 
go en Sevilla, j

Madrid veintinueve de Diciembre 1 
de mil ochocientos setenta y tres, { 
—El Presidente del Gobierno de la j 
República, Emilio Castelar.—El : 
Mmistro de Crucia y Jesúcia, Luis 
del Rio Kamoa.

Tentando présente lo dispuesto > 
ea el arí. 143 de la ley provisional 1

descansa la libertad política de 
nuestra natria.

Las leyes orgánicas vigentes se 
1 han iaspicaJo en los antiguos pria - 
í cipios del derecho, por algún tiem

po desconocidos, y la municipal 
declara de la exclusiva cumpeteacia 
de los Aynníatnientús la gasliun, 
gobierno y dirección de los servi
cios sanitarios, limitando tan sólo 
su libertad, por lascoadicionas pro
fesionales de los Facultativos, de
terminadas ea leyes da índole es- 
pecial, y por el auxilio á la acción 
de las AUtoridaJei geueralaa daa- 
tro deí término del Municipio.

Más da una vez es causa la po
breza de una ajina mayor da en- 
farmeJades. qua influyando en la 
higiene general propaga y desarro
lla con pasmosa rapidez el gérmen 
cpí,défuioo.queendetarminajas con
diciones se fecunda; impotentes son, 
ea general, losesfuerzos dal iateréí ' 
par tico lar y dada cirilad privali ; 
para combatir eaformelaJes h ., i 
previstas y eomun meato poco .ra- = 
todas: deber es del Gobierno coad
yuvar Ía indepsodenaia dal Mující | 
pío, secundar su libra iniciativa y i 
suplir por midiJu ganoralej en lo i 
que al interés geuaralafecia, lo que í 
la autonomía municipal no previene, Í 
lo-'quo pudiera servir da excision | 
ea las relaciones entre unos Muní- I 
cipios y otros; léjos^ pues, da des- j 
oonocerse los principios da liberta! j 
de nuestros Ayun ta miemos, por la i 
intervélíción que «a ras-or va ai Go- 1 
biorno, presénisiüse en benéfico 
con^íorcío estas dos órdenes del po- » 
der administrati vo. conenrrien lo á 1 
la desceutralizacioQ y á la previ- i 
sion à un tiempo mismo, ejamién- ; 
dose al par la caridad que á todos 
obli^h iDoralmeutc y que la candi- ! 
cion jurídica del Estado y dal Mu 
nieiptu no pueden anular.

, Este criterio ha presidido al re 
g'arn.ento que deja ai Municipio es- 
padila y dese nb iraz ida su esfóra 
de ae don, eheomandandoal Gobier
no el astricto cumplimioato Mé sus 
funciones subsidiarias cuando por 
cualquier causa filte el servicio y 
á 0110 üü provea .el Ayuntamiento; i 
establocisndo servicios generalas en 
bien de la provincia y dal Estído á 
qué segoraraenía un* proveerán por 
ai las corporaciones municipales, 
si bien sometiendo á-ellos al Fa- 
cuJativo, sujetándose el Gobierno 
por su parta a 14 letribuniou debí 
da y coucediéndola derechos á 
ciertas y determihadas paosiones 
que ¡as leyes vigoutes detallan.

Las reglas dietauaa para servir 
da norma á las reiacioaes outre Fa
cultativos y Municipios, no basta 1 : 
empero para el completo y cans 
tacts servicio: por tRversas cansas 
deja de prastarse - ste, sin que ej 
Ayuntamiento y asociados, aJ co_ 
uioau superior jerárquico la Cj- 
mision provincial, íoprocuren. Para 
qua ei servicio no falte, para qua 
do todos sea conocida la Estadística 
médica iadispeasable á faoidtirio, 
para que el inlerés general, del Es 
Lado vea llenas á tin tiempo sus 
aspiraciones y las de los Facultati
vos, así como las dedos Ayunta- i 
mientos, .30 han establecido las j 
I»rosen¿./úiofles ye que se trata.

Upsórvoujíe ^tnetamente y se 
hdihirá en su recta inteligencia ua 
uiedio seguro dé satisfacer o! inte
rés particular de todos y cada ao o

de los concurrentea à la obra: el 
Mu .’.d-iodo -rará el más asiduo é 
int-stigauto servicio en la ciencia de 

; curar; el Facultativo tasará en li
bre oononrreacia la estimaciou de 

j su trabajo al par que, por la publi- 
j ci bid de sus actos y por la custodia 
j de las certificaciones raferenteg ai 
j servicio, hará valar sus anteoadea- 
Î Íeseu t^ido tiempo y lugar; tinal- 
1 menta el Eiíado podrá suplir la 
1 acción municipal, ouaudo fuere 
í oportuno, con pleno conocimiento 
1 de causa y de las personas de quie

nes para ello se val,
-Se ha partido da la base del de

recho sin desconocer la eco nomía 
política, de lojusto sin prescindir 

1 de lo útil; la experiancii alcanzada 
' a contribuido también por su par- 
i te; por ello, el Gobierno dispueatj 
t á procurar que Ia salud publica se 

conserva y se aílrme, desea el más 
estricto eumplimieeto de la dispo
sición de que se ocupo, y cree sa
tisfacer una necesiJal .mjrai al in
dicar á V. 3., de acuerdo con el Con
sejo superior de ¿anidaJ, el criterio 
observado.

En ha nocesi-lad de establecer 
an servicio general ha debido de
clararse obligatorio: así que en las 
poblaciones cuyo escaso vede dorio, 
falta de recursos benélicos, ai-da- 
misuto en sus relaoioaea sociales y 
económicas no puada establecersa 
la hospitalidal domiciliaria, que 
presupone mayores sacrificios, mis 
riqueza y mejoras coadicionea, ha n 
de sostenerse Facultativos encar
gados de ¡a asistencia de pobres; 
couliaúase la observancia de un 
principio de antiguo proelamaJo y 
atendido, la hospitalidad ya roenno- 
cida en el reglamento da (1 Ja 
M^rzo de 1368, el arí. 64 de la ley 
de Sanidad vigente, el rogUmjuto 
de 3 de Abril de 1854, el 13 de la 
ley da Beneficencia de 2U de Junio 
de 1849 y el 98 de) decreto de las 
Córtes de 1821, que lo ebnaideraban 
como una de las más importantes 
obligaciones de loa Ayuntamientos, 
Fijase por alguna de ellas la mis
ma base de 4:000 vecinos adoptada, 
porque estos son los únicos obliga
dos al sostenimiento da cargas mu
nicipales. á difereacia de los tran-. 
seuntes y domiciliados que, aunque 
residan ó habitan eu el término, no 
participan de los deraolms ni con
curren con las prestaciones en la 
misma proporción qua aquellos, y 
porque .as locaii iades en que el ve- 
ciudano aumsuta aquel tipo, si bien 
necesitan otros muchos medios da 
satisfacción de exigencias, gozan la 
posiüilid.id de onejutrarios y apli
ca ríos.

Ru se eutisada por esto que la 
asistencia facultative, ha de estar 
limiiadaá sólo el vecino con exclu* 
don del nomiciliado ó transeúnte. 
Si el ouber de caridad exige y el

1
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Cuidado da la, salubridad pública • 
reoomieuda la asistencia á cual- j 
qnier enfermo, aunque esta no sea 
obligatoria en los Ayuoíamiontos 
más que á sus asociados, no puede , 
descúuocóí'ge que el Municipio de
berá atendar, coa los fondos cou- 
signados en aa presupuesto para 
gastos de Beaedeencia, a ia asís 
teacia extraordinaria, yque deberá 
compensar á loa Facultativos que 
ia presten el extraordinario servicio 
que cou ella se origino.

El Gobierno quisiera poder líe- ; 
var la más compieia asistencia al j 
último pueblo de ia Peninsula, pero ’ 
ha do atenerse á la base de pobla - i 
cica al determinar el servicio, v. S. i 
teniendo en cuenta que el número i 
de vecinos no da idea exacta dei Je j 
habitantes, debe inculcar á los ■ 
Ayunta.üientos la conveniencia de ' 
estubiecer la hospitalidad doraici- 1 
liari;t en los puntos cuy .a estudístiea 
constante arroja un número mayor ' 
de 12,000 habitantes.

Bien dan á conocer los preca* j 
dentes de nuestro derecho la natu- 1 
raleza y cuten si on da la hospUa’i- Í 
dad domiciliaris, su objeio y su ün; 
comprende la perentoria ásisteecia . 
facultativa que, en establecimien
tos destinados ai efecto, se aJminis- 1 
tre al s obrecogido por dolencias ¡ 
dentro de su demarcación, sea rico i 
ó pobre; aquel la obtendíá en su j 
dotüioilio hasta quaaeuda su Médi- \ 
cu. y este mióntras la necesite, así ; 
como el socorro iudispeusable para i 
satisfacción de las necesidades apre 
miautes, satisfacción que especial- j 
mente conlribuya al más rápido y i 
eíicaz remedio; por último, com- 1 
prenda también el mejor servicio j 
sanitario ya para prevenir ya para 1 
combatir las epidemias. j

Los Ayuntamiento;) de acuerdo \ 
con laa Juntas locales de Sanidad j 
diclaráu loa oportunos reglamen ■ 
tos, que en su prepio interés está 
escogitar loa medios encaminados 
a excitar ia boneticencia pública y 
privada para lograr el tin que el ' 
reglamento se propone.

Las prescripciones de este, re
gulan y delermiuan la diversa lu- ‘ 
dole y extension de la asistencia 
municipal y la hospitalidad domi
ciliaria, las condiciones cieniiúcas 
de los Profesores de la cieucia do 
curar y la capacidad del Ayunta 
mienlo para contratar y obii- 
garstí.

La facultad del Profesor para 
ejeicer libremente su cieucia y 
couiraiar sus servicios, Ja úq 1m 

uiAiunicipios para agregarse, ajar y 
* ‘efectuar el pago á los mismos, sou 

condiciones que derivan do la ca* ' 
paeidad jurídica de las partes coa- 
tratantes, sin que el Estado pueda 
exigir de los pueblos otra cosa que ; 
el sostenimiento de los Facultativos, 
subrogando á ia Ce misión provia- 1

cial y á V. S. CQ la facultad de 
designar interinamente tos Profe- 

, sores, en tanto que los interesados 
cumplen este deber legal.

¡ 1)8 deseentralizacion reconocida
por el regíameoto último no podia 
desconocer la importancia de la 
respetable clase de Facultativos, 
principalmente encargados del 
servicio sanitario, y el derecho de 
estos á que conste oficialmente la 
realización da sus compromisos, los 
servicios especiales que ea circuns
tancias extraordinarias presten, 

j los méritos relevantes que por ello 
1 contraigan; y no existiendo, dada 
1 la libre contratación con los Ayun- 
1 tamieotos, el sistema de ternas, 
[ que una administración mas cen- 
¡ tralizadora encomeudaba á las

Juntas provinciales, ha debido 
prevenirse á esta coasideracioa de- 

í hida á los Facultativos, al par que 
á la necesidad indeclinable ea que 
los Municipios se encuentran de 
conocer las condiciones de aquellos, 

; que acreditan las científicas por 
! medio de sus títulos.
¡ La letra del reglamento se ha 

inspirado en este criterio al exigí, 
las noticias de vacantes, copias de 

. títulos y de contratos, que remiti- 
¡ rán los Alcaldes, é informe sobre 
¡ su cum plnuietilo, méritos y servi- 
i cius extraordinarios, emití .os por 
1 la Junta municipal de Sanidad, 
; Concejales y Asamblea de asocia- 
! dos, procurando con ello las mayo

res garantías de verdad y acierto 
y previniendo la eventualidad de 
que la pasión pudiera injustamente 
influir contra la buena fama dei

! Facultativo que cumplid bien con 
i su cargo, puesto que todas lascla- 
; ses sociales habrán concurrido á la 
, determinación de los informes des- 
' de el Municipio; y la Junta pro

vincial, con criterio mas tranquilo 
y á veces mas elevado, depurará el 
expeJiente de Ia parcialidad de que 
en pró den contra pudiera adolecer 
y que jamás será un secreto para

1 el Facultativo á quien deberá ex
hibirse en todo tiempo,

* No una individualidad, no una 
corporación, sino varias, informa
rán respecto á las coudijiones de! 
facultativo, ni podrá apreciarse 
eu estos actos la capacidad cientí
fica del mismo, versando solo sobre 
loa extremes antes detallados, de 
cumplithieuto det contrato, servi
cios prestados y méritos contrai-

' dos.
El servicio de asistencia es 

completo; el reglamento consigna 
en principio las disposiciones es
parcidas en ia legislación; estable- 
ce la mayor armonía entre el de

; recho müividual y el poder del 
Estado; rectamente entendido y 

j aplicado en toda su pureza, produ- 
’ eirá fecundos resultados y coosti • 
| luirá Ib base de un régimen sani

tario quo iguale si no exceda à los f 
adelantos de las naciones mas cut 
tas.

Tenga V. S, en cuenta Ias fa
cultadas que al Municipio corres
ponden, que no dependen da la ley 
que las defiae y declara sino del 
del derecho propio, de las condi
ciones de su desarrollo, exija en 
buen hora que cumplan la obliga
ción impuesta; ejercite su [acción, 
su iniciativa en los casos y modo 
que el precepto ordena; pero en los 
actos que al Ayunlamiento compe
ten, en la naturaleza de la misma 
obligación del servicio, persona 
que lo preste y á quien se deba 
prestar, recuerde que las corpo- 
raci onea usan siempre de su liber
tad, que el poder público que V. S. 
representa g8rantiza,y que en nin
gún caso debe encerrar su iniciati
va en las trabas de una inspección 
odiosa para el Municipio ó el Fa
cultativo, ó de una coacción direc
ta ó indirecta que de la Autoridad 
proceda.

lospiráuduse V. 3. en estos 
principios, debe excitar el celo de 
las sorporacionas, remover obstá
culos y corregir la negligencia ó el 
exceso que advirtiere, seguro de 
que el derecho y su ejercicio están 
taxativamente expresos, asi como 
loa deberes del Ayuntamiento, de 
la Junta da Sanidad, de la Comi

sión provincial y de la Autoridad 
de V.S.

Be órden del Gobierno de la 
República lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos coosiguíen- 
tes.

Bios guards á V. 3. muchos 
aúes. Madrid 26 de Diciembre de 
1878. — Maisonnave.

Sr. Gobernador de la provincia 
de....

Circular.
La morosidad da algunos Mu

nicipios para el cumplimiento de la 
ley ha sido causa da que la organi
zación completa de la Milicia Na
cional local no haya podido reali. 
zarse en los términos y en el plazo 
fijados en la circular de 19 de No. 
vie mb re próximo pasado. Es, pues, 
de lodo punto indispensable que ¡ 
V.S. aoudaá cuautosrecursos están ' 
eu su mano y la ley le concede para ' 
que con toda urgencia los Ayun
tamientos rectifiquen los registros 
que se hayan presentado de un mo
do incompleto; y que de conformi
dad con lo prevenido en el art, 173 
de la ley municipal exija á bs 
Ayuntamientos la res pone a bilidad 
de las faltas de «umpUmiento de la 
ley,llegando hasta la suspension de 
aquellas corporaciones que no pon
gan por su parto los medios para 
que las ebecíonea se lleven á cabo 
en los plazos prefijados.

Proceda V, S. del modo más

enérgico en este punto, pues no de* 
ben verse burlados los propósitos 
de! Gobierno por los enemigos de la 
actual situación, que á todoslos 
recursos apelan para que las leyes 
sean letra muerta.

Bentro de los 15 primeros días de 
Enero debe quedar dadoitivameu- 
teorganizada la Milicia, allanan
do cuantas dificultades se opongan; 
para lo cual ha de dar V. 3, termi
nantes disposiciones á los Aj ania- 
mientos, determinando nuevos pía 
zos improrogables, y previniéndo- 
les que toda omisiou por su parte 
les hará incurrir en las penas que 
marca el art. 173 delà citada ley.

Los batallones, quo por hallar
se prestando útiles servicios en las 
respectivas localidadts se hayan 
exceptuado de la organización ac
tual, deberán quedar somelidosá 
las prescripciones de la Ordenanza 
de 1873, del reglamento para su 
ejecucien y da la circular da 19de 
Noviembre del mismo año.

Solamente los enemigos de la 
libertad pueden oponerse á la or- 
gaoizacio.i del patriótico instituto 
deque V. 3. es Jefe an esa provin
cia, y contra ellos es preciso proce
der como contra los que con su ne
gligencia ó con su intencionada 
raorosidad se proponen ofrecer obs
táculos á la ejecucio j de las leyes. 

Bios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 1.“ de Enero de 1871. 
—Maisonnave.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

wanamauBUMMi^Hiim

Núm 1160.

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

EMPRESTITO.
En atención á los dias fastivos 

que ha habido desde 1.* del actual 
hasta la fecha, término señalado 
para satisfacer sin recargo de apre
mio el primer plazo del empréstito 
da 175 millones de pesetas, y tenien
do eu cuenta la facultad concedida 
á los contribuyentes por órden de 

i la Dirección general da Cantriba- 
j clones y Rentas fecha 27 de Di- 
i cierabre último, inserta en el <Bo- 
i latín oficial* nûmera 196, para pa

gar en valores ten todo tiempo* la 
mitad del referido plazo; cou eí flu 
de facilitar la adquisición de los 
valores admisibles, he acordado 
proroger el lérmino para el pago 
sin recargo de apremio por 5 dias 

! mas que deberán contarse desde 
el 6 al 10 del actual, pasados los 

; cuales ó sea desde el día 11 abona
rán los morosos in defectiva menta 

. en metálico todos aqualius an qua 
incurran cou arreglo á lastrucoioo, 

[ Lo que he dispuesto se publique
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60 este periô'JîiW ofioîsl piir;i^cOin- 
eîfnieato'dô ba rebriibs coatribu- 
yeutes, esperand® ques dentro del 
plazo nuevam-eate concedido se 
apresurarán á hacer efeclivos sus 
adeudos en evitación de tos perjui
cios que habrán de írrogársaies de 
no roalizarlo coa punlualidad.

córdoba 5 do Enero de 1874.— 
El Jefe Econórnic ». Francisco de 
Goicoeoliea.

Tribunal Supremo.
Sala da lo criminal.

En la villa de Madrid, á 30 de 
Setiembre de 1873, an el recurso de 
casación admitido de derecho en 
beneficio do Pascual Sanchez Pueu- 
dta, álias Pajarel, contra ¡a seutaa- 
cia dictada por la sección do Ma
gistrados do la Audiencia de Alba
cete, que ¡¡opuso à aquel la pena 
do muerte á consecuencia dei vere
dicto del Jurado reunido en la villa 
de Yeste para fallar la causa que ae 
instruyó contra el mismo en el 
Juzgado de primera instancia de la 
expresad» villa por parrioidio:

Resultando que los Jurados por 
su veredicto de 4 de Julio último 
han declarado culpable al procesa
do Pascual Sánchez Buetd/a, álias 
Pajarel, del delito da parricidio de 
su hija Cecilia Sánchez Martioez> 
cometido en la cocina de la casa- 
cortijo de Paules de Abaje, propia 
de Francisco Ruiz de la Peña, al 
anochecer del día 4 de Marzo de 
187'2, y que en la ejecución de ese 
hecho punible han concurrido las 
circunstancias agravantes de ale
vosía y premeditacioD, siu ninguna 
otra de atenuación:

Resultando que en su virtud el 
referido Pascual Sánchez Buendia, 
álias Pajarel, ha sido condenado por 
eenteucia del mismo día 4 do Julio 
último, como reo convicio del deli
to de parricidio en la persona de su 
hija Cecilia, á la pena de muerte, 
que se ejecutará en la forma esta 
hlecida por la ley; y en caso de 
ser indultado y eoum atada esta, en 
la inbübi litación'absol uta perpétua, 
accesoria, si en el indulio no se 
remitiese eepeciaiiueute, siendo de 
su cargo todas las costas procesaleb:

Visto, siendo Ponenieel Magis
trado D Diego Fernandez Cano:

Considerando que el delito de 
que se trata está comprendido en 
el art. 417 del Código penal vigen
te, en el cual ee establece y señala 
para el castigo dei parricida La pena 
de cadena perpetua á muerte:

Coutideraudo que cuando la ley 
señalare una pena compueeta de 
dos indivisibles, yen el hecho hu- j 
bieie concLirrko sólo alguna eir- 
eunstancia sgravanie, como suce- 1 
de en el presente caso, dete apli- j 
carae la peca mayor de hados in- | 
divisibles, conforme á lo dispuesto 
en la regla!.*, panafoaegundodel ’ 
art. 81 del citado Código:

Cousiceranuo que, según el 
párrafo final delñn. 2tí del própio 
Código, las costas procesales ee 
entienden impuestas por la ley à ' 
los criminal/ueute repocsables da ‘ 
todo delito ó íojía: 1

Coneidarando que en la sustan. j 
wecion de esta causa ¿e han ob^er j

J vado y campiído las formas del 
iprocedimieuto, y que la repetida 

sentencia de i de Julio de! corrien
te año en tolos los extremos que 
cootienc está pertectiineate ajusta
da á las prescripciones dedicho CÓ- 

’ digo, aplicables a! caso de autos; 
I’ si^ndoevidenta p r lo tanto que no 

hay 'uotivo para in ter poner contra ; 
olla recurso de casación en el fondo j 

| ni en la forma, según los casos que : 
j le autorizan, señalados en los artí- ; 

cutos 896. 807 y 808 de la ley de
Enjuicia míe uto criminal; ;

Fallamos que debemos declarar i 
y declaramos no haber lugar a! ¡ 
recurso de casación por ninguna 1 
causa; conforme á lo prevenido en j 
el art, 885 de la precitada ley de j 
Enjuiciamiento criminal, pasen los i 

; autos al Ministerio fiscal. í
Así por esta nuestra sentencia, ? 

Î que Sli publicará.en la «Gaceta de 
Madrid» è insíiUrá en la «Colee 
cien legislativa», pasándose ai ; 
efecto las copias cecesarias, lo pro ■ • 
nunciamos, mandamos y tinn.un0:1. 1 

! —Manuel María de Basualdo.— 
Miguel Zorrilla —Manuel Almoaaci j 
y Mora.—Antonio Valdés.—Fran
cisco Armesto.—Alberto , Santía?.
— Diego Fernandez Gano.

Publicación.—Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Exemo. Sr. U. Diego Fernandez
Cano, Magistrado del Tribunal Su- ( 
premo, estándose celsbraaJo au- 1 
diencia públicaen su Sala de io | 
criminal en el día de hoy, de que } 
certifico como Secretario de la 
misma.

Madrid 30 de Setiembre da 
1873.—Licenciado Bartoh mé Ro
dríguez de Rivera.

f .' ;.;¿í .¿íÁí¿¿í^7 ;4sSí^dl-jÍ52uútílSÍ^í?^^í^^

Venta de Naranja.

Desde el día se admiten propo
siciones para la eLagenacion del 
fruto de caraeja pehdienle en la 
hacien da de Moratalla, situada en 
los term ices de Ptsedas y Líorna- 
Cliutíios, en Casa de Villastca en 
Córdoba, plazuela de D. Gorntz 
núm. 2, y en la misiiía Hacienda.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
iüü cartas y oirá con 
100 sobres, te venden 
en la Librería, del naja- 
no de Ci rdoba, » cabe de 
ban Fernando, num. 34, 
lodo por cinco reales. 
Ln el mismo tslabieci 
mieiilo se timbra gratis, 
el papel á lodo el que 
lleve una caja.

1 bcgcs-eslados pata 1 
la fnnuaciou dei pauion j

por los Ayuntamíenlos, j 
en vista de las hojús es- j 
tendidas porlos vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeMayo del ‘íZI. ! 
Se hallan dj vent i en la ! 
imprenta y litografía del | 
«iíiario de Córdoba,» । 
Letrados 18 y San Fer- 
nando5i.

í>jFoW[;?/í.-3í;ffiiy=Swi£iirí.2'i«faR-iCK.v .^tix.';íBírci*r-(^,^4.:^  ̂jufe

escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 
imprenta, librería y li
tografía del «Dinno de 
Córdoba «San Fernando 
54 y Le rados 18.

BElNEFICFiNCíA.

Presápueslos, liquid 
daciones, cuentas mej^- 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de henefi- 
cencia. ‘^c hallan de ven
ta en la imprenta y lilo- 
graba deUbiano de Cór
doba,» San Fernando54 
y Letrados 13.

^ffa0«a!m3 '~~—■'Tf rr

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 187'1. Se hallan j 
de venta en la libreria 
del «Diario de Córdo
ba,» Sau Fernando 34 
y Letrados 38.

tsíados para la for- j 
ntacion dU amillara^ 
miento y reparlimiento 
delàeontribucionsegún i 
ieshnevcsmodelostíela j 
Aemiiíisíraeiou. ce hu- 5 
lían de venta eu la im- 
pienta dei «Liai 10 de 
Córdoba.»

A los maestros.
Lslados meusuaies de

Ias cantidades que se les 
han satisfecho por obli
gaciones de la primera 
enseñansa, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba,» calle de San Fer
nando, 31.

Novelas completas por cua - 
tro reales.

«La Córte del Róy bandido,» 
I novela histórica original de D. As- 

tocio de -au Martio,
«Lus Iticeadiarios del Aiba-, 

novela histórica por D. Aucoio 
de Sau Martin,

«La Gents de Media noche,» 
novela de costumbre por 1). Ra
món Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» tnemorias da 
un usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad deseo torra
da,» novela histónca por D. Anto
nio de Saa Martin.

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-novelesco escrita por Jacinto 
Le baila.

»Paioma y Aguila.»novela es. 
crita por L. García del Real.

• La Atalá }’ el Bené,» por el 
Vizeoode de Chateaubriand, en- 
cuadémaria en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Alarcón.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,» novela ori
ginal de Constanltco Gil y Luengo. 

Todas estas obras se venden ea 
la Librería del DIARIO DE COR
DOBA á peseta cada ejemplar.

HIERRO QUEVENNE
jí pro to tío pw la Àcadtttiia de ile/Heina de Parie, 

Avioritado par Circular especial del Ministra.
St B IK nil o QUEVENVE te cm pies en todos 

los casos en que los ferruginosos están indicados: 
no ennegrece la dentadura; es la preparación 
ferruginosa mas activa, mas agradable j mas eco- 
nú mica; basta cao freeuetteia tut frasco para cu
rar una dorúsia,,

* La esperieneia me be demostrado qae ninguna 
. preparación ferruginosa es mejor tolerada que 
< el Bienno que venne, sin salir de los limites 
• de las dúsis mu; moderadas. >

BoDCHASPAT, Anuario de therapiuliea, 1861.
El Hiesao Qusvsbai le venda ea trasroi da

CESTiQ. :::>!??f ••
Meditta de te áteit, ISCgitgaas 8 > 

Depósito ge ocrai en casa de Éolle 6eiieT«1a, 
11. roe des Eeam-iris, en PaWi, j en todas las 
farmacias.—Ealjase el Sello pwaeeaiK, j Is llana 
de Pibrita or rito ínifícadd.

Depósito general en España: I. 
Ferrer y compañía, Moiiteca, 51, 
principal, Madrid. —En Córdoba L. de 
Cañas, Concepaion 32.-D, de Raya, 
V. de Avi,!é¥, Rodríguez y Martin.
dm

Lupreuta libr ría y litografía dei 
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